
CONCEPTOS: 

 COOPERAR:  hace referencia a trabajar juntos para lograr un objetivo común, 

compartiendo esfuerzos, recursos y responsabilidades. 

 MUTUALISMO: se refiere a una relación entre dos o más organismos o 

entidades que se benefician mutuamente, es decir, ambos reciben ventajas o 

beneficios de la relación. 

 MUTUALISMO ESCOLAR:  hace referencia a la colaboración y cooperación 

entre estudiantes, profesores y la comunidad educativa para logar objetivos 

comunes y beneficios mutuos 

 DIFERENCIAS ENTRE MUTUALISMO ESCOLAR Y EL COOPERATIVISMO:  

en resumen, el mutualismo escolar se centra en la colaboración y cooperación 

en el ámbito educativo, mientras que el cooperativismo se enfoca en la 

colaboración y trabajo en equipo para logar objetivos económicos y sociales en 

una comunidad  


